
RESTAURANTE CAN BERNAT DE SA PARRA 

NIF: 78181671W 

OFERTA DE EMPLEO CONDICIONADA 

En Porto Cristo, a 18 de abril de 2026 

D./Dña. BERNAT ROIG GRIMALT, en nombre de la empresa RESTAURANTE CAN BERNAT DE SA 

PARRA. 

MANIFIESTA: 

Que la presente oferta se realiza en el marco de un proceso de selección. 

Que tiene intención de contratar a D./Dña. BRITNEY NICOLLE MORA JAIMEZ, con pasaportes en 

vigor nº 196940432 y BF708602, para el puesto de CAMARERA, en el centro de trabajo situado 

en CALLE PUERTO 91, PORTO CRISTO, ISLAS BALEARES. 

Las condiciones previstas serían las siguientes: 

 

• Jornada: Completa 

• Tipo de Contrato: Indefinido 

• Fecha de Incorporación: 30 de Junio de 2026 

• Horario: 14:00 a 22:00 

• Salario: 1.800 € brutos mensuales en 14 pagas (25.200 € brutos anuales) 

 

CONDICIONES 

El presente contrato quedará condicionado a que la persona trabajadora resulte legalmente 

habilitada para trabajar en España, entrando en vigor desde la fecha en que acredite la 

comunicación de inicio de tramitación con habilitación provisional para trabajar o, en su defecto, 

la resolución favorable correspondiente. 

El presente documento se emite exclusivamente a efectos de su presentación ante la 

Administración, careciendo de carácter vinculante. La eventual formalización de la relación 

laboral quedará sujeta al cumplimiento de los requisitos legales, así como a las necesidades 

organizativas de la empresa en el momento de la incorporación. 

Y para que así conste, se firma el presente documento. 

Firma de la empresa 
 
 
 
D./Dña. Bernat Roig Grimalt  
En representación de Restaurante Can Bernat de 
Sa Parra  
NIF: 78181671W 

Firma del interesado/a 
 
 
 
D./Dña. Britney Nicolle Mora Jaimez  
Pasaportes en vigor nº 196940432 y 
BF708602 


